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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

> Lima, 23,_de... DICIEMBRE det986
to el Oficio de la Asociación de Colegios Religiosos por el que solicita
apoyo del Instituto Peruano del Deporte en el otorgamiento de premios pa
las competencias deportivas de dicha Institución.

%De conformidad con el Art. 2” de la Ley General del Deporte - Decreto Legis
lativo 328 y su Reglamento D.S. 07-86-ED, y

Con opinión favorable de la Oficina de Asesoría Jurídica, de la Dirección -
%,

Nacional de Promoción Deportiva, Dirección Nacional de Deporte de Afiliados
) de la Dirección Ejecutiva Nacional.

RESUELVE :

RTICULO PRIMERO.- CREASE el Gran Trofeo IPD que será disputado en el -
Torneo Deportivo Anual organizado por la ADECORE.

ARTICULO SEGUNDO.- El Trofeo creado mediante el Artículo anterior, será
adjudicado al colegio religioso que obtenga el Primer

Puesto en dicho torneo y será depositario del mismo, hasta la competencia -
del año siguiente.
ARTICULO TERCERO.- El Centro Educativo Religioso que obtenga el Gran Tro
j feo IPD por TRES AÑOS CONSECUTIVOS Ú CINCO AÑOS ALTER
¡NADOS, será su adjudicatorio definitivo.

trese y níÍquese.
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Di. VICTOR CASTAGNOLA MALDONADO
W Jofo del IPD
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